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I. BONIFICACIÓN DE HASTA EL 34% EN EL PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DÍA 
 
PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN EL ART. 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO SE OTORGUE A FAVOR DE PENSIONADOS, JUBILADOS, 
HUÉRFANOS MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDADES, 
ADULTOS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS 
PERSONAS FÍSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE TRES 
SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, UNA BONIFICACIÓN DE HASTA 
EL 34% EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021, LA CUAL SERÁ APLICADA AL PROPIETARIO O POSEEDOR QUE 
ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBLE. 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO;  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 A C U E R D O 
 
005/31/EXT ÚNICO: SE AUTORIZA QUE CON FUNDAMENTO EN EL ART. 9 DE 
LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO SE 
OTORGUE A FAVOR DE PENSIONADOS, JUBILADOS, HUÉRFANOS MENORES 
DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDADES, ADULTOS MAYORES, 
VIUDAS O VIUDOS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS 
CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS 
GENERALES VIGENTES, UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 34% EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, LA CUAL SERÁ 
APLICADA AL PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE QUE HABITA EL 
INMUEBLE. 
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II. MODIFICACIÓN DEL HORARIO LABORAL DE 9:00 AM A 3:00 PM,  
 
 

EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 

HORARIO LABORAL DE 9:00 AM A 3:00 PM, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL; COMO MEDIDA PREVENTIVA 

PROCURANDO EL BIENESTAR Y SALUD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL H. AYUNTAMIENTO YA QUE LA SITUACIÓN SANITARIA ACTUAL Y EN 

ESPECÍFICO DE NUESTRO MUNICIPIO, REQUIERE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

UN CERCO SANITARIO POR EL VIRUS SARS COV 2 QUE OCASIONA COVID-

19, CON EL OBJETIVO DE MITIGAR LOS CONTAGIOS. 

 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO;  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 A C U E R D O 
 
006/31/EXT ÚNICO: SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL HORARIO LABORAL 

DE 9:00 AM A 3:00 PM, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

115 CONSTITUCIONAL; COMO MEDIDA PREVENTIVA PROCURANDO EL 

BIENESTAR Y SALUD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. 

AYUNTAMIENTO YA QUE LA SITUACIÓN SANITARIA ACTUAL Y EN 

ESPECÍFICO DE NUESTRO MUNICIPIO, REQUIERE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

UN CERCO SANITARIO POR EL VIRUS SARS COV 2 QUE OCASIONA COVID-

19, CON EL OBJETIVO DE MITIGAR LOS CONTAGIOS. 
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III. IMPLEMENTACIÓN DE UN CERCO SANITARIO COMO MEDIDA 

PREVENTIVA POR LA AFECTACIÓN DEL VIRUS SARS COV 2 QUE 

OCASIONA EL COVID-19. 

 

EN CUANTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA AUTORIZAR LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN CERCO SANITARIO COMO MEDIDA PREVENTIVA 

POR LA AFECTACIÓN DEL VIRUS SARS COV 2 QUE OCASIONA EL COVID-19 

DENTRO DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, CON EL OBJETIVO DE 

PROTEGER A LOS FABELENSES EN SU SALUD Y BIENESTAR Y DE ESTA 

MANERA MITIGAR LOS CONTAGIOS. 

 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO;  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 A C U E R D O 
 
007/31/EXT ÚNICO: SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CERCO 
SANITARIO COMO MEDIDA PREVENTIVA POR LA AFECTACIÓN DEL VIRUS 
SARS COV 2 QUE OCASIONA EL COVID-19 DENTRO DEL MUNICIPIO DE 
ISIDRO FABELA, CON EL OBJETIVO DE PROTEGER A LOS FABELENSES EN 
SU SALUD Y BIENESTAR Y DE ESTA MANERA MITIGAR LOS CONTAGIOS 
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IV. BONIFICACIONES HASTA DEL 50% EN EL PAGO DE LOS 

DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

 
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DÍA 
 
PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA OTORGAR 
BONIFICACIONES HASTA DEL 50% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR 
SERVICIOS DE PANTEONES, PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DE 
PENSIONADOS, JUBILADOS, PERSONAS CON DISCAPACIDADES, ADULTOS 
MAYORES Y VIUDAS SIN INGRESOS FIJOS, QUE ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE ENCONTRARSE EN ESTOS SUPUESTOS Y 
COMPRUEBEN UN BAJO NIVEL DE INGRESOS ECONÓMICOS. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 155 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SESIÓN OCTAVA DE LOS DERECHOS POR LOS 
SERVICIOS DE PANTEONES. 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO;  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 A C U E R D O 
 
005/62 ÚNICO: SE APRUEBA OTORGAR BONIFICACIONES HASTA DEL 50% 
EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES, 
PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DE PENSIONADOS, JUBILADOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDADES, ADULTOS MAYORES Y VIUDAS SIN 
INGRESOS FIJOS, QUE ACREDITEN FEHACIENTEMENTE ENCONTRARSE EN 
ESTOS SUPUESTOS Y COMPRUEBEN UN BAJO NIVEL DE INGRESOS 
ECONÓMICOS. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 155 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SESIÓN OCTAVA DE 
LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES. 
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V. MODIFICACIONES DEL BANDO MUNICIPAL 2021. 

 
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DÍA 
 
PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DEL 
BANDO MUNICIPAL 2021, EN TERMINAS DE LAS FACULTADES DEL 
CAPÍTULO TERCERO ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS ARTÍCULO 
31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO 
DE MÉXICO.  
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO;  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 A C U E R D O 
 
005/63 ÚNICO: SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES DEL BANDO 
MUNICIPAL 2021, EN TERMINAS DE LAS FACULTADES DEL CAPÍTULO 
TERCERO ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS ARTÍCULO 31 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
MÉXICO.  
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VI. MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS. 

 
 
EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR 
UNA ADMINISTRACIÓN CON ENFOQUE DE MEJORA. 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO;  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 A C U E R D O 
 
006/63 ÚNICO: SE AUTORIZAN LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR UNA 
ADMINISTRACIÓN CON ENFOQUE DE MEJORA. 
 

 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 

MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 61, 62 FRACCIÓN II, 68, 69, 71, 

72, 73, 75 Y TRANSITORIO OCTAVO DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
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VII. CONVOCATORIA PARA CONFORMAR LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN MUNICIPAL QUE NOMBRARÁ AL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA MUNICIPAL DEL SISTEMA 

MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE ISIDRO 

FABELA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 

MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 61, 62 FRACCIÓN II, 68, 69, 71, 

72, 73, 75 Y TRANSITORIO OCTAVO DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

 

 C O N V O C A  

POR SEGUNDA Y ÚNICA OCASIÓN DE MANERA 

URGENTE: 

A las Instituciones de Educación y de Investigación, a que propongan tres candidatos y a 

las Asociaciones de la Sociedad Civil especializadas en materia de Fiscalización, de 

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, a que propongan cinco candidatos a 

efecto de integrar la Comisión de Selección Municipal que nombrará al Comité de 

Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio 

de Isidro Fabela, Estado de México, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo dispuesto el artículo 72 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios, a fin de constituir la Comisión de 

Selección Municipal los candidatos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de México efectiva de 

tres años anteriores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos políticos 

y civiles; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito, que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de 
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confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto público, cualquiera que 

haya sido la pena. 

c) Contar con credencial para votar vigente con fotografía; 

d) Haber destacado por sus aportes e investigaciones en materia de fiscalización, de 

rendición de cuentas y combate a la corrupción; 

SEGUNDA: La Comisión Edilicia o el área designada para tal fin será la encargada de 

recibir las propuestas de candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos para integrar la 

Comisión Selección Municipal que designará al Comité de Participación Ciudadana 

Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de Isidro Fabela, Estado de 

México, y para dar cumplimiento a la Base Primera de este documento, las instituciones y 

organizaciones tendrán que presentar sus propuestas a más tardar días hábiles después de 

publicada esta convocatoria. Las propuestas deberán de acompañarse, por duplicado, de la 

siguiente documentación: 

1. Currículum Vitae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos 

generales y número telefónico de la candidata o candidato; y que contenga de manera 

detallada, especialmente la experiencia profesional, académica o administrativa en materia 

de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

2. Copias simples del acta de nacimiento certificada y credencial con fotografía para votar, 

por ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original para su cotejo. 

3. Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su voluntad 

expresa de participar en el proceso de selección, 

4. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto 

público, cualquiera que haya sido la pena (original). 

5. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra 

suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o políticos (original). 

6. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el 

cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado 

Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico o Secretario del 

Ayuntamiento de algún Municipio (original). 
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7. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y acepto las 

bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cinco 

cargos para integrar la Comisión de Selección Municipal que designará al Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de Isidro 

Fabela (original). 

8. Carta de presentación del aspirante por parte de la Institución u Organización que lo 

postula. 

TERCERA: La documentación a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palacio 

Municipal del municipio de Isidro Fabela, Estado de México, en las oficinas de la Secretaría 

del H. Ayuntamiento de Isidro Fabela o en la Oficialía de Partes, ubicadas en Av. 

Constitución No. 1, Col Laureles, del Palacio Municipal del 07 de enero al 05 de febrero de 

2021, en un horario de las 9:30 am a las 18:00 horas, el horario puede variar dependiendo al 

color del semáforo en el que se encuentre el Estado de México por la pandemia del virus 

SARS-Cov 2 que ocasiona el COVID-19. 

CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la Secretaria del H. Ayuntamiento verificará que 

los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la Base Segunda de la 

presente Convocatoria y, dentro de los 15 días hábiles siguientes, remitirá al Cabildo 

aquellos que mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos 

requeridos o su presentación, fuera del tiempo y forma establecidos, será motivo suficiente 

para no validarse. 

QUINTA: El listado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de 

la Comisión de Selección Municipal que nombrará al Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de Isidro Fabela, Estado de México, 

será publicado en la Gaceta Municipal y en la página electrónica del Ayuntamiento. 

SEXTA: El Cabildo, acordará el formato y los horarios de las comparecencias, en su caso, de 

las personas propuestas, las cuales serán públicas. 

SÉPTIMA: Publíquese la presente Convocatoria en la “Gaceta Municipal” y en la página 

electrónica del H. Ayuntamiento, a partir de la fecha de su aprobación. 

DÉCIMA: Los casos no previstos en la Convocatoria serán resueltos por el Cabildo. 

Dado en el Palacio Municipal del municipio de Isidro Fabela, Estado de México, a los siete 

días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
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INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 

MÉXICO 

 

 

LIC. ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ  

_____________________________________ 

Presidenta Municipal Constitucional 

(Rubrica) 

 

 

 

C. JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ 

____________________________________ 

Síndico 

(Rubrica)  

 

 

 

LIC. CRUZ ALEJANDRO EUSEBIO LORA 

____________________________________ 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rubrica)  

 

 

 

C. MARÍA DE LOS ANGELES 

ARGÜELLES ROJAS  

________________________________ 

Primera Regidora 

(Rubrica)  

 

 

 

 

 

C. JACOBO NAZARIO VARGAS 

____________________________________ 

Segundo Regidor 

(Rubrica)  

 

 

 

 

 

C. MARGARITA RUEDAS MAYEN 

____________________________________ 

Tercera Regidora 

(Rubrica)  

 

 

 

 

C. OSCAR ALONZO PRUDENCIO 

ROSAS  

____________________________________ 

Cuarto Regidor 

(Rubrica)  

 

 

 

 

 

C. RAQUEL AZUCENA TREJO ROSAS  

 

 

 

C. ROBERTO ROSAS BLANQUEL  
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____________________________________ 

Quinta Regidora 

(Rubrica)  

 

 

____________________________________ 

Sexto Regidor 

(Rubrica)  

 

 

 

 

 

C. ISRAEL OSNAYA ROSAS 

____________________________________ 

Séptimo Regidor 

(Rubrica)  

 

 

 

 

 

C. GUILLERMO TREJO MONDRAGON 

____________________________________ 

Octavo Regidor 

(Rubrica)  

 

 

 

 

 

C. JOSEFINA ACEVES NERI  

____________________________________ 

Novena Regidora 

(Rubrica)  

 

 

 

 

C. ESTEFANY GUADALUPE LÓPEZ 

GUERRERO  

____________________________________ 

Décima Regidora 

(Rubrica)  
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez  
 

SÍNDICO  
C. José Juan Rosas de la Cruz  
 
PRIMERA REGIDORA  
 C. María de los Ángeles Argüelles Rojas  
  
SEGUNDO REGIDOR  
C. Jacobo Nazario Vargas  
  
TERCERA REGIDORA  
C. Margarita Ruedas Mayen  
 
CUARTO REGIDOR 
C. Oscar Alonzo Prudencio Rosas  
  
QUINTA REGIDORA  
C. Raquel Azucena Trejo Rosas  
  
SEXTO REGIDOR  
C. Roberto Rosas Blanquel  
 
SÉPTIMO REGIDOR  
C. Israel Osnaya Rosas  
  
OCTAVO REGIDOR  
C. Guillermo Trejo Mondragón  
  
NOVENA REGIDORA  
C. Josefina Aceves Neri  
  
DÉCIMA REGIDORA 
C. Estefany Guadalupe López Guerrero 
 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
Lic. Cruz Alejandro Eusebio Lora 
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